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V. OTROS ANUNCIOS

118 ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID

Se ha solicitado la devolución de fianza que para garantizar su cargo de notario tenía
constituida don José María Martín Castillo, el cual sirvió en las notarias de Iznajar, Dúrcal
y Málaga (Colegio Notarial de Andalucía), Ibiza (Colegio Notarial de las Islas Baleares),
San Cristóbal de la Laguna (Colegio Notarial de las Islas Canarias), Madrid-Fontarrón,
Madrid, Getafe, Leganés y San Sebastián de los Reyes (Colegio Notarial de Madrid).

Lo que se pone en conocimiento conforme determina el artículo 33 del Reglamento
Notarial, para que en su caso y dentro del plazo de un mes se puedan formular las oportu-
nas reclamaciones ante la junta directiva este Colegio Notarial.

Madrid, a 3 de diciembre de 2012.—El secretario, Alejandro Ruiz-Ayúcar Seifert.

(02/9.625/12)
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